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Pasa el Despacho a proveer sobre la solicitud de control de legalidad 
elevada por el representante judicial de la parte demandante, para el 
efecto se hace necesario verificar los siguientes,  
 

Antecedentes: 
  
Como fundamento de la solicitud expuso el peticionario, en síntesis, 
intimó al Despacho señalando que, los dineros que se encuentran 
depositados por cuenta de cánones de arrendamiento fruto del 
inmueble objeto de división, no deben ser entregados al demandado 

pues ello perjudica el patrimonio de su clienta, además por cuanto lo 
entregado al despacho por dicho concepto es sobre el primer piso del 
inmueble y no sobre los otros dos pisos, señalando que el demandado 
los tiene arrendados, además habita el inmueble y la secuestre no 

rinde cuentas sobre ellos, por ende dichos dineros que se encuentran 
a órdenes del juzgado solo deben ser entregados a su poderdante.  

 
 

Consideraciones 

  
El problema jurídico que corresponde resolver consiste en determinar 
si el despacho en cualquier estadio del proceso puede entrar a revisar 

a solicitud de parte y bajo la figura del «control de legalidad» las 
diferentes providencias que se emiten y en contra de las cuales los 
interesados no ejercen los recursos que la ley procesal consagra para 
su contradicción, a una peor, cuando las partes han pretermitido 
términos y pretenden por tal vía revivirlos.  
  

Para resolver lo pertinente, debe señalarse que la figura del «control 
de legalidad» la desarrolla el artículo 132 del C. G. del P., en los 
siguientes términos; «Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación».  
  



En el presente asunto, debe advertirse que no se ha llevado a cabo la 

almoneda del predio objeto de división, por ende en virtud de ello, no 

se ha llegado a la etapa de sentencia en la cual, se distribuirán tanto 
los frutos como el producto de almoneda al igual que el pago de los 
emolumentos legales a que haya lugar, los cuales serán por cuenta de 
los condóminos a prorrata, de manera que, la petición del togado 
resulta inane en este estado del proceso y más aun cuando no se ha 

llegado a la etapa de distribución de dineros, lo cierto es que no le está 
permitido al juez retener dineros por frutos y ellos deben ser 
entregados a los comuneros conforme sus porcentajes de participación 
en el predio objeto de la división, que si un comunero  demuestra que 
otro condómino abusó de su derecho y recaudó frutos que guardó para 
sí, ello será descontado de la parte que le corresponda del producto de 

la almoneda, recuérdese que debe estar plenamente demostrada dicha 
conducta, y para el efecto, desde ahora se requiere al abogado petente 
para que allegue las pruebas que determinan que el demandado está 

abusando de su condición aportando el contrato o contratos suscritos 
por el demandado de arrendamiento del inmueble, material fotográfico 
que acredite que el predio, está siendo arrendado e igualmente allegue 

las solicitudes que le ha elevado a la secuestre sobre este punto, 
evidencias que deberán estar contenidas en el expediente a la hora de 
la distribución de los dineros, es decir, cuando se realice la almoneda 
del predio, De menara que suposiciones, teorías, o  presunciones que 
no se prueben o no sean comprobables no son de recibo, y menos en 
esta etapa procesal. 

 
En consecuencia y por lo antes, anotado, se niega el control de 
legalidad deprecado.  
 
Los informes presentados por la secuestre, agréguense a los autos y 

téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
El apoderado del demandado, deberá hacer entrega de los recibos de 
impuesto predial a la secuestre, habida consideración que, esta funge 
como administradora del predio, y le corresponde a ella, el pago de las 
cuentas que genere el predio durante su administración la cual 
finaliza al momento de la distribución de dineros y entrega definitiva 

de cuentas.  
  
 

Notifíquese. 
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